
   
 

CSI-CSIF  INFORMA SOBRE … 
Retribuciones  para 2006 

 
 1º.- Por el Acuerdo firmado por CSI-CSIF en la Mesa General de la Función Pública se 
incrementan en un 2% todas las retribuciones  y se eleva el complemento de destino en las 
pagas extras  del 60% actual al 100% en dos tramos. El 80% en Junio de 2006  y el  100% 
Diciembre de 2006. 

2º.- Por el Acuerdo firmado por CSI-CSIF, con la Consejería de Educación de CLM se 
incrementa en 65 €/mes  el Complemento de Castilla La Mancha y se cobran 80 € en concepto 
de atrasos del año 2005 en las nómina de enero de 2006. 

Como consecuencia de estos dos grandes acuerdos firmados por CSI-CSIF, en el año 2006 el 
incremento retributivo superior al  6% de media. 
 
A.- MEJORA DE LAS PAGAS EXTRAS. 
 
En las dos  pagas 
Extraordinarias. 
 

Sueldo + Trienios El 80% del Comp. de destino en Junio, y el 100% en 
Diciembre. Supone:                                  
                                      JUNIO                   DICIEMBRE 
Primaria                       374’47                       468’09 
Secundaria y  FP         461’16                       576’46  
Catedráticos                552’37                       690’47             

 
B.- RETRIBUCIONES MENSUAL PARA EL AÑO 2006 EN CASTILLA LA MANCHA. 
 
PUESTO Sueldo  Trienio Complem. 

Destino 
Complem. 
Específico  

Complem. 
Autonómi. 

Maestro 925’96 33’55 468’09 230’11 250’84 

Prof. Técnico.. 925’96 33’55  576’46 230’11 250’84 

Prof. Secundaria  1091’01 41’92 576’46 230’11 250’84 

Catedrático. 1091’01 42’92 690’47 279’04 250’84 

         Jefe de seminario/Jefe de departamento      63´48 
         Complemento maestro en I ES                     111’98 
        Asesor técnico:    tipo A 535’16        tipo B. 333’55  
 
C.- SEXENIOS. (Complemento de Formación para todos los cuerpos). 
 
PERIODOS Cuantía mensual 
Primer período 54’88 
Segundo período 69´23 
Tercer período 92’27 
Cuarto período                            126’29 
Quinto período 37’17 
 
 

 
PARA CONSULTAR EL RESTO DE PUESTOS Y FUNCIONES, DIRÍGETE A LAS SEDES 

DE CSI-CSIF EN CLM,  Ó CONSULTA NUESTRA PÁGINA WEB  www.csi-csif.es/clm 


